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"La justicia gue se construye a través del dialogo y la restauración, fo¡tatece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOTIF|CACTÓN pOR BOLET¡T eleCrnÓxlCO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚ MERO: 351 122-20231 JL-|,

1. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCTAL (tercero)

En el expediente número 351122-2O23|JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por Adrián

Guillermo Pool Díaz en contra de 1) Ariel Medina Castillo y 2) Gasolinera Gassey; con fecha 10 de febrero de 2026,

se dictó un prÑeido que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 1O de
febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente, y; 2) con el escrito de fecha 02 de julio de 2025, suscrito
por el Lic. Marco Antonio Magaña Reyes, apoderado jurÍdico de la parte actora, por medio del cual hace uso de su derecho a
Réplica, respecto de lo manifestado por la parte demandada. En consecuencia, se acuerda:

PRIMERO: Réplica formulada por la parte actora.
Con fundamento en el primer párrafo del ordinal 873-8 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se recepciona la réplica y las
objeciones ofrecidas por el ciudadano Adrián Guillermo Pool Díaz -parte actora-, a través de su apoderado jurídico,
respecto a la contestación de demanda, presentada ante la Oficialía de Partes el dÍa 02 de julio de 2025, cumpliendo así con
los requisitos legales para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral.

Respecto de las manifestaciones realizadas por la parte actora, éstas no se enuncian en el presente acuerdo en razón de
que constan en el escrito, el cual integra este expediente.

Se toma nota de las obieciones realizadas por la parte actora, en cuanto al escrito de contestación de la parte demandada,
mismas que no se plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito, el cual forma parte de este
expediente.

Objeciones que serán valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

Así mismo, se recepcionan los medios de perfeccionamiento ofrecidos por la parte actora, en objeción a la prueba
marcada con el número lll ofrecida por la parte demandada, de los cuales, para mayor claridad, este Juzgado Laboral hace
una relación sucinta de ellos:

Ratificación de contenido, firma y huellas dactilares.
Pericial en materia de documentoscopia, caligrafía, grafología, grafometria y dactoloscopía

SEGUNDO: Vista para la contrarréplica.
En términos de la primera parte del primer párrafo del artículo 873-C, en relación con la fracción Vll del artículo 30. Ter, ambos
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, córrase traslado de la réplica formulada por la parte actora, asi como de sus anexos
-documentos que se encuentran disponibles en el expediente diqital v se ponen a su disposición en el local del Tribunal si asÍ
lo estima necesario-, el ciudadano Ariel Medina Castillo, propietario de la neqociación Gasolinera Gassev -parte
demandada- a fin de que en un plazo de cinco días háb¡les siouientes al día siou¡ente hábil en que surta efectos su
notificación, plantee su contrarréplica o en su caso, obiete las pruebas de su contraparte y en su caso ofrezca pruebas en
relación a tales obieciones o bien de la contrarréplica planteada.

Se le recuerda a la parte demandada que, al presentar su contrarréplica, de conformidad con lo establecido en la segunda y
tercera parte del primer párrafo del numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor, deberá acompañar copias para su
traslado a la parte actora, así como copias de las pruebas que ofrezca en relación a su contrarréplica.

Por último, se le hace saber a las partes demandadas que, en caso de no formular su contrarréplica o de no presentarla en
el plazo concedido. se le tendrá por precluído su derecho de plantearla, asÍ como de obietar las pruebas de su contraparte o
bien de ofrecer oruebas v se continuará con el procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del
numeral 873-C de la Ley Federal del Trabajo en vigor.

TERCERO: Cumplimiento de apercibimientos y preclusión de derechos.
En razón de haber transcurrido el término legal de 15 días hábiles para que el lnst¡tuto Mexicano del Seguro Social -
tercero interesado-, d¡era debida contestación a la demanda interpuesta por la parte actora, sin que hasta la presente fecha
haya realizado manifestación alguna; con fundamento en el sequndo párrafo del numeral 873-D, en relación al ordinal 738 v
el artículo 690, todos de la Lev Federal del Trabaio en vioor, se t¡ene por precluido su derecho para realizar
manifestaciones respecto al escrito de demanda.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legal conced¡do al tercero interesado empezó a computarse el martes 01 de
julio de 2025 y finalizo el martes 05 de agosto de 2025, al haber sido emplazado el lunes 30 de junio de 2025.

CUARTO: Se ordenan not¡ficac¡ones por estrados o boletín electrónico.
En atención al punto que antecede; en términos de la seounda parte del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el
primer párrafo del numeral 739. ambos dá
notificaciones del lnstituto Mexicano del Seguro Social -tercero ¡nteresado- se realicen por medio de boletín o
estrados electrónicos, según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

QUINTO: Acumulación.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como los oficios, todos descritos en el apartado de v¡stos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.

SEXTO: Notificaciones.
Se comisiona al Actuario y/o Notificadorde laAdscripción, que de conformidad con el artículo T3gTerfracción lll y lV, de la
Ley Federal del Trabajo, deberá de notificar el presente proveído, a las partes siguientes:

t.

il.

. Adrián Guillermo Pool Díaz Buzón electrónico



armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

Ariel Medina Castillo, propietario de la negociación Gasolinera Gassey (parte
demandada)

IMSS (tercero interesado) Boletín o estrados

Notifíquese y cúmplase. Así lo provee y f¡rma, el Licenciado en Derecho Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción
lnterino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy 746, de la Ley Federal del Trabajo vigente, en relación 47 , de la Ley Orgánica del Poder Judicial

del Estado de Campeche v¡gente, para los efectos legales a que FE.

San Francisco de Campeche, febrero del 2026.ffi
Lic. Jorge Mut Csn

.&r:ti.;ario t¿1,r §lnf'fffidaf

POO€R JUOICIAT D€I. €STADO
8Rt Y soBERAivO OÉ CAf¿?tCHC

iGADO tAEotAr COI¡ s€D€ Efl Lt
CIUDAD DC SAN fPAI{CISCO DE

CAMPECHT CATP

¡ronHcADo9

lugar.

a


